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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38-    Chascomús
Bloques POTENCIA-GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                                                      Chascomús, 10 de marzo de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante.
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Reitera expediente 4019/C. Informe de subdivisiones aprobadas en zonas donde el PDT no lo permite.-


Visto:
            La necesidad de garantizar el cumplimiento del Plan de Desarrollo Territorial vigente y la normativa urbanística municipal; Y

Considerando:
             Que, en virtud de que a la fecha el pedido de comunicación número 4019 del año 2025 se encuentra sin respuesta, procedemos a reiterar la misma en idéntico sentido. 

Que se han recibido quejas y observaciones de vecinos y entidades respecto de aprobaciones de planos de subdivisión de inmuebles en zonas en las que el Plan de Desarrollo Territorial no habilita dicha subdivisión;

            Que corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal informar al Concejo Deliberante sobre los procedimientos, criterios y autorizaciones otorgadas en materia de subdivisiones, a fin de transparentar actos administrativos y preservar el ordenamiento territorial;

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a las facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1.: Reitera expediente 4019/C del año 2025.
Artículo 2.Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que remita al Honorable Concejo Deliberante, en el plazo de quince (15) días hábiles, un informe escrito y detallado respecto de las siguientes cuestiones relacionadas con aprobaciones de planos de subdivisión de inmuebles:

a) Relación completa de todas las solicitudes de subdivisión de inmuebles presentadas ante la Municipalidad durante 10 años, indicando para cada caso: domicilio catastral; propietario o solicitante; fecha de presentación; estado del trámite; resolución adoptada (aprobada, denegada, en trámite) y número de expediente administrativo.
b) Copia digital o física de las resoluciones, decretos, informes técnicos, dictámenes de la Dirección de Obras Privadas, Área de Planeamiento Urbano, Secretaría de Obras Públicas y/o áreas intervinientes que hayan intervenido en cada expediente.
c) Informe técnico respecto de la compatibilidad de cada subdivisión aprobada con el Plan de Desarrollo Territorial vigente, especificando las normas, zonificaciones y artículos del plan que fueron considerados, y en su caso, las excepciones, interpretaciones o criterios aplicados para autorizar la subdivisión.
d) Información sobre eventuales permisos, excepciones, remisiones a normas superiores o convenios firmados que habiliten subdivisiones en zonas restringidas por el Plan de Desarrollo Territorial.
e) Relación de las inspecciones de obra y controles realizados posterior a la aprobación de cada subdivisión, con indicación de fechas y resultados.
f) Detalle de la normativa municipal invocada para cada aprobación, incluyendo ordenanzas, resoluciones, códigos y/o modificatorias relevantes.

Artículo 3. Solicítese al Departamento Ejecutivo que, junto con el informe referido en el artículo anterior, remita un informe complementario que contemple los criterios técnicos y administrativos que se aplican actualmente para evaluar solicitudes de subdivisión en zonas no habilitadas por el Plan de Desarrollo Territorial;

Artículo 4. Facúltese a la Comisión de Obras y Planeamiento Urbano a requerir en forma directa la documentación técnica que considere necesaria, a convocar al responsable del área de Planeamiento Urbano y los funcionarios municipales que correspondan para ampliar la información, y a elaborar un informe de carácter vinculante para su elevación al Cuerpo si lo considera necesario.

Artículo 5. De forma.-
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